
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Ejecutivo No. 2012-1077. 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado 51 Civil del Circuito de Bogotá 

quién, mediante proveído de 29 de abril pasado emitido en el marco de la acción de tutela 
No. 2024-0152 promovida por Martha Consuelo Ordoñez Rubio contra este Juzgado. 

 

Con base en lo anterior, en los términos del numeral 10° del artículo 597 del Código 
General del Proceso y previo a decretar el levantamiento de las medidas decretadas en 
este asunto, se ordena: 

 
Primero. Fíjese aviso en la secretaría del Juzgado por el término de 20 días para que 

los interesados puedan ejercer sus derechos. 
 
Segundo. Secretaría proceda de conformidad, deje las constancias a que hubiere 

lugar e ingrese las diligencias al Despacho para proveer, una vez fenecido el término 
ordenado en las presentes diligencias. 

 
Tercero. Comuníquese la presente determinación al Juzgado Cincuenta y Uno Civil 

del Circuito de Bogotá para lo de su cargo. 
 
Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 049 

Hoy 30-04-2024 

La Secretaria, 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

 
Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. insolvencia No. 2023-01054 

 

1.- Mediante escritos visibles a Pdfs 04, 05 y 06 el apoderado del deudor Jesús 

Antonio Robayo Albornoz y los acreedores Hugo Trujillo Bernal y Scotiabank 

Colpatria S.A., interpusieron recurso de reposición contra el auto que resolvió las 

objeciones, fechado el 23 de noviembre de 2023. No obstante, conforme a lo previsto en 

el 1° del artículo 552 del C.G.P. se rechazan de plano los mismos, esto, por cuanto dicho 

proveído no es susceptible de recurso alguno. 

 

2.- Sin embargo, de manera oficiosa se realizó un escrutinio de las documentales 

remitidas por el Centro De Conciliación, Arbitraje Y Amigable Composición Asemgas 

L.P. y no encontró el pronunciamiento del acreedor Hugo Trujillo Bernal. Así las cosas, 

se ordena por secretaria OFICIAR a la citada entidad conciliatoria para que remita a este 

despacho judicial la totalidad de las actuaciones desplegadas al interior del citado asunto. 

Termino tres (3) días.  

 

Una vez se cuente con la totalidad del expediente, el juzgado procederá como en 

derecho corresponda.  

 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 
049 

Hoy 30-04-2024 
La Secretaria, 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Insolvencia de persona natural no comerciante No. 2024-00200. 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de las objeciones 

formuladas al interior del proceso de insolvencia de persona natural no comerciante de 

Carlos Andrés Ortiz Martínez, por secretaria OFÍCIESE al Centro De Conciliación 

Colombia Responsable para que remita a este despacho judicial la totalidad de las 

actuaciones desplegadas al interior del citado asunto de manera cronológica. Término de 

5 días. 

 

Nótese que de la revisión de la documental obrante en el diligenciamiento no se 

observan los anexos que debió allegar el deudor con la solicitud de negociación de 

deudas, también se echa de menos las comunicaciones remitidas por el operador de 

insolvencia a los acreedores, conforme lo prevé la norma, información que resulta útil en 

aras de verificar las inconsistencias formuladas en el escrito de objeciones.  

 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 
049 

Hoy 30-04-2024 
La Secretaria, 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Entrega No. 2024-0362 

 

Por reunir las exigencias legales, el Juzgado ADMITE la solicitud de ENTREGA DE 

INMUEBLE ARRENDADO promovida por INMOBILIARIA METROPOLITAN S.A.S., en 

su calidad de arrendador, en contra de JAVIER ORLANDO BAEZ SALAZAR y 

ANGELICA BIBIANA SIERRA, en su calidad de arrendatarios, quienes incumplieron la 

conciliación firmada ante el CENTRO DE ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN CCB el día 13 

de diciembre de 2023. 

 

De conformidad con el artículo 69 de la Ley 446 de 1998 y para la práctica de la 

diligencia de entrega del inmueble ubicado en la Carrera 19 A No. 173-70, Torre 3, 

Apartamento 702 de esta ciudad, se comisiona al Alcalde Local de la zona respectiva, el 

Consejo de Justicia y/o el Juez de Despachos Comisorios (Reparto) que corresponda, 

según lo señalado en el artículo 38 del C. G. del P. Por Secretaría líbrese el despacho 

comisorio correspondiente con los insertos del caso.  

 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 
049 

Hoy 30-04-2024 
La Secretaria, 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Simulación No. 2024-00425 

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término legal de cinco 

(5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente: 

 

1° Alléguese certificado de tradición del bien inmueble identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria No. 50C-2076998, con menos de treinta (30) días de 

antelación, en el que se determine la situación jurídica del mismo. 

 

2° Adecúense las pretensiones de la demanda, en el sentido de indicar el tipo 

de simulación pretendida (absoluta o relativa). 

 

3° Adecúense las pretensiones de la demanda y preséntese como principales 

y subsidiarias, porque tal y como se encuentran formuladas, se excluyen entre sí, 

máxime si, por un lado, se quiere la simulación y, por el otro, la nulidad como 

consecuencia de dicha declaración.  

 

4° Informe la dirección electrónica del demandado Herney Cifuentes González, 

conforme al Art. 82 Num. 10 del C.G.P.  

En ese contexto, la subsanación deberá ser remitida por intermedio del correo 

electrónico cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., con sujeción al vencimiento de 

los términos consagrado en el artículo 109 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 
 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 
Jueza 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 049 
Hoy 30-04-2024 
La Secretaria, 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Verbal No. 2024-00435 

 

Se inadmite la anterior demanda, de conformidad con el artículo 90 del C.G. del P., 

para que en el término de (5) cinco días so pena de rechazo, manifieste y/o precise lo 

correspondiente: 

 

1° Dese estricto cumplimiento a lo ordenado en el artículo 206 del Código General 

del Proceso, esto es, estimando razonadamente el valor a reconocer por indemnización 

generada como consecuencia de los perjuicios ocasionados por la conducta de la 

demandada, discriminando cada uno de los conceptos que componen la indemnización 

que solicita y explicando por qué los valores ascienden a la suma señalada y no a otra.  

 

2° Informe la dirección física de notificaciones, de las partes intervinientes dentro 

del asunto, conforme al Art. 82 Num. 10 del C.G.P. 

 

En ese contexto, la subsanación deberá ser remitida por intermedio del correo 

electrónico cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., con sujeción al vencimiento de los 

términos consagrado en el artículo 109 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 
 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 
Jueza 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 049 
Hoy 30-04-2024 
La Secretaria, 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
 

CLB  
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Monitorio No. 2024-00438 
 
Estando la demanda al Despacho para resolver sobre su admisión, es necesario 

hacer las siguientes precisiones:  
 
1º El artículo 419 del C.G. del P. establece que “[q]uien pretenda el pago de una 

obligación en dinero, de naturaleza contractual, determinada y exigible que sea de 
mínima cuantía, podrá promover proceso monitorio…”, limite que, en el año 2024, es 
hasta por la suma de $52.000.000, partiendo del salario básico, esto es, $1.300.000.  

 
2° En ese sentido, teniendo en cuenta que el artículo 1 del Acuerdo PCSJA18-11127 

del 12 de octubre de 2018, proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura, transformó 29 juzgados civiles municipales en la ciudad de Bogotá en juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, y que el parágrafo del artículo 17 del Código 
General del Proceso determina que “Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas 
causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los 
numerales 1, 2, y 3”, el Despacho, sin necesidad de hacer mayores pesquisas, remitirá 
las diligencias a las instancias correspondientes. 

 
3º En ese orden, atendiendo la naturaleza del proceso y su cuantía ($14.124.574), 

cuyo monto no supera el margen dispuesto en el artículo 25.2 procesal, el Juzgado 
considera pertinente, atendiendo al factor de competencia, enviar el expediente a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (Reparto). 

 
En ese contexto, de conformidad con lo brevemente expuesto, el Juzgado, 
 
Resuelve 
 
1º Rechazar de plano la demanda de la referencia por falta de competencia, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G. del P. 
 
2º Remitir por Secretaría las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (Reparto), para lo de su cargo. Ofíciese. 
 
3º Por Secretaría déjense las respectivas constancias. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 049 
Hoy 30-04-2024 
La Secretaria, 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Pertenencia No. 2024-00441 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos legales el Juzgado, con fundamento 

en lo previsto en los artículos 82, 90, 91 y 375 del Código General del Proceso, y 6 de la 

Ley 2213 de 2022, DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda de PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO instaurada por 

GERMAN ANGARITA contra FRUSSY MARITZA VEGA ANGARITA, en su calidad de 

heredera de la señora MYRIAM ELENA ANGARITA (Q.E.P.D.) y los herederos 

determinados e indeterminados de la señora MYRIAM ELENA ANGARITA (Q.E.P.D.), y 

DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre el inmueble 

pretendido, la que se tramitara conforme a las reglas del proceso VERBAL establecido 

en el artículo 368 y s.s., del C.G.P. 

 

De la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte demandada por el 

término legal de veinte (20) días.  

 

SEGUNDO: Conforme las previsiones de los artículos 108 y 293 del Código General 

del Proceso, en concordancia con el artículo 10º de la Ley 2213 de 2022, EMPLÁCESE 

a los herederos determinados e indeterminados de la señora MYRIAM ELENA 

ANGARITA (Q.E.P.D.) y a las PERSONAS INDETERMINADAS. Secretaría proceda de 

conformidad. 

 

TERCERO: INSTÁLESE por parte del extremo demandante una valla en las 

dimensiones y con las características previstas en el numeral 7° del artículo 375 ibídem. 

 

CUARTO: COMUNÍQUESE la existencia del presente proceso a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, Agencia Nacional de Tierras, Unidad 

Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Victimas y al Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) Instituto de Desarrollo Urbano (IDU), Secretaria 

Distrital de Planeación y a la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, 

conforme las previsiones inmersas en el parágrafo del numeral 6 de la referida 

normatividad. 

 

QUINTO: Conforme lo previsto en el numeral 6 del artículo 375 del Código General 

del Proceso, se ordena la INSCRIPCIÓN de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria perteneciente al inmueble materia del litigio. Ofíciese. 

 

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


SEXTO: Reconózcase personería adjetiva a la abogada EMMA PATRICIA GIL 

VARGAS, como apoderada del demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 049 

Hoy 30-04-2024 

La Secretaria, 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Insolvencia de Persona Natural No. 2024-00446 

 
Cumplidos los presupuestos del artículo 561 y el numeral 1 del 563 del Código 

General del Proceso, el Juzgado dispone, 

 

Primero. Abrir la liquidación patrimonial dentro del trámite de insolvencia de 

persona natural no comerciante, promovido por Cesar Augusto Vidal Infante, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 564 ibídem.  

 

Segundo. Nombrar como liquidador a Miguel Nicolás Chaves Maldonado 

identificada con la C.C. 1010190612, integrante de la lista de liquidadores categoría “C” 

elaborada por la Superintendencia de Sociedades, como lo dispone el artículo 47 del 

Decreto 2677 del 2012, a quien se le asignan como honorarios provisionales la suma de 

$2.000.000,oo. 

 

Comuníquesele la designación por el medio más expedito para que una vez 

enterado tome posesión del cargo. Adviértasele que es el representante legal de la 

deudora y su gestión deberá ser austera y eficaz. 

 

Tercero. Ordenar al liquidador que, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 

a la posesión, notifique a los acreedores de la deudora incluidos en la relación definitiva 

de acreencias, y al cónyuge si fuera el caso, acerca de la existencia del proceso y con el 

fin de que publique aviso en diarios de amplia circulación como El Tiempo, El Espectador, 

La República o El Nuevo Siglo, en el que se convoque a aquellos a fin de que se hagan 

parte en este trámite. Acreditada la realización de la publicación, por secretaría 

procédase a lo propio ante el Registro Nacional de Personas Emplazadas y de 

Pertenencias. 

 

Adviértase que la publicación antes referida se entenderá cumplida con la 

inscripción de la providencia en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, al tenor 

de los artículos 108 y 564 adjetivos. 

 

Cuarto. Ordenar al liquidador que, dentro de los veinte (20) días siguientes a su 

posesión, actualice el inventario valorando los bienes del deudor, tomando como base de 

la relación presentada por aquella en la solicitud de negociación de deudas conforme lo 

dispone el numeral 3 del artículo 564 del estatuto adjetivo. 

 

Quinto. Oficiar por especialidad a los jueces civiles y de familia de la ciudad, a 

efectos de que remitan a la presente liquidación los procesos ejecutivos que se adelanten 

contra la deudora, incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. Se 

precisa que a excepción de los últimos, la incorporación deberá darse antes del traslado 

de la objeción de los créditos so pena de ser considerados como extemporáneos.  

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Sexto. Requerir a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura de 

Bogotá y Cundinamarca a efectos de que se difunda entre los distintos despachos 

judiciales la apertura del presente trámite. 

 

Séptimo. Prevenir a todos los deudores del señor Cesar Augusto Vidal Infante 

que los pagos únicamente se deben realizar al liquidador designado y posesionado, so 

pena de tenerse por ineficaz el efectuado a persona distinta.   

 

Octavo. Advertir a Cesar Augusto Vidal Infante, que deberá abstenerse de hacer 

pagos, compensaciones, daciones en pago, arreglos desistimientos, allanamientos, 

terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en curso, conciliaciones o 

transacciones con relación a las obligaciones existentes antes de la apertura de la 

liquidación o con respecto a los bienes que se encuentren en su patrimonio, a excepción 

las obligaciones alimentarias a favor de hijos menores, las que podrán ser satisfechas en 

cualquier momento, informando sobre ello al juez y al liquidador correspondiente.  

 

Noveno. Oficiar a las centrales de riesgo TransUnion -antes CIFIN- y a Experian 

Colombia S.A. - Datacrédito, poniéndoles es conocimiento la apertura del procedimiento 

de liquidación patrimonial y advirtiéndole que el término de caducidad de que trata el 

artículo 13 de la Ley 1266 de 2008, empezará a contarse un (1) año después de la fecha 

de la presente providencia.  

 

Décimo. Al tenor de lo previsto en el artículo 846 del Estatuto Tributario, se ordena 

que, por Secretaría, se oficie a la DIAN y a la Secretaría Distrital de Hacienda para 

que, de ser el caso, se hagan parte en el proceso y hagan valer las deudas fiscales de 

plazo vencido, y las que surjan hasta el momento de la liquidación o terminación del 

respectivo proceso; para tal fin, indíquese el nombre completo del deudor con su 

respectiva cédula de ciudadanía. 

 

Undécimo. Informar que a partir de la data del presente auto operará la 

interrupción del término de prescripción y la inoperancia de la caducidad de las acciones 

respecto de las obligaciones a cargo del deudor, que estuvieren perfeccionadas o sean 

exigibles desde antes del inicio del proceso de liquidación. Igualmente operará la 

exigibilidad de todas las obligaciones a plazo, sin que dicho efecto conlleve la exigibilidad 

de las obligaciones respecto de sus codeudores solidarios. 

 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 049 

Hoy 30-04-2024 

La Secretaria, 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Verbal No. 2024-00448 

 

Se inadmite la anterior demanda, de conformidad con el artículo 90 del C.G. del P., 

para que en el término de (5) cinco días so pena de rechazo, manifieste y/o precise lo 

correspondiente: 

 

Aporte el requisito de procedibilidad previsto en el artículo 38 de la ley 640 de 2001, 

de conformidad con el artículo 90 ibídem. Véase, que dentro del trámite se allegó un acta 

de conciliación que no coincide con las partes intervinientes en el presente asunto.  

 

En ese contexto, la subsanación deberá ser remitida por intermedio del correo 

electrónico cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., con sujeción al vencimiento de los 

términos consagrado en el artículo 109 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 049 

Hoy 30-04-2024 

La Secretaria, 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
 

CLB  
 

Firmado Por:

Maria Jose Avila Paz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 026

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cd28352821f68ae7e105db00fe8581fbe59b5f4fa87f184537b50ce8489c0afe

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Documento generado en 29/04/2024 03:57:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Jurisdicción voluntaria No. 2024-00474 

 

Reunidos los requisitos legales y como los documentos a ella acompañados 

cumplen las previsiones señaladas en los artículos 577 y ss. del C.G. del P., el Despacho 

dispone: 

 

Primero: ADMITIR la demanda de corrección de registro civil de nacimiento 

formulada por el señor JORGE ENRIQUE MORENO DIAZ.  

 

Segundo: Imprimase a las presentes diligencias el trámite correspondiente a los 

procesos de jurisdicción voluntaria, de conformidad con lo contemplado en los artículos 

577 y siguientes del Código General del Proceso. 

  

Tercero: Reconocer personería al abogado MAURICIO GONZÁLEZ NADER como 

apoderado del solicitante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Cuarto: En firme, ingrese para continuar el trámite respectivo, conforme con lo 

establecido en el numeral 2 del artículo 579 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 049 

Hoy 30-04-2024 

La Secretaria, 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
 

CLB  
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. No. 2024–00475 
 
Se inadmite la anterior demanda, de conformidad con el artículo 90 del C.G. del P., 

para que en el término de (5) cinco días so pena de rechazo, manifieste y/o precise lo 
correspondiente: 

 
1° Adecúese la génesis de la demanda, indicándose la naturaleza jurídica al juicio 

que se invoca (Acción de Protección al Consumidor prevista en el artículo 56 de la Ley 
1480 de 2011, Responsabilidad Civil Contractual o Extracontractual, u otra acción relativa 
dirigida a demostrar el cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones adquiridas en 
relación vínculo contractual por ellos celebrado). 

 
En consecuencia, deberá adecuarse la demanda a la estrictez del procedimiento 

que corresponda, verbi gratia, hechos, pretensiones, fundamentos de derecho, 
procedimiento, especificando también el monto de los perjuicios. 

 
2° Atendiendo lo anterior, aporte poder otorgado a un profesional del derecho 

determinando claramente la acción a la que se adecuará la demanda, de ser del caso. 
(Art. 74 ibídem).   

 
3° Acredítese el requisito de procedibilidad, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 7º del artículo 90 del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 
621 ibídem. 

 
4° De pretender el pago de perjuicios, deberá darse estricto cumplimiento a lo 

preceptuado por el artículo 206 del C.G.P. Bajo esta óptica determínese en el líbelo la 
cuantía del asunto, y el poder conferido.  

 
5° Indíquese en la génesis de la demanda, el nombre, identificación y domicilio de 

la parte demandada en el trámite del presente asunto. (Art. 82. 2 del C.G.P). 
 
6° Informe la dirección electrónica y física de notificaciones, de la parte demandada, 

conforme al Art. 82 Num. 10 del C.G.P.  

En ese contexto, la subsanación deberá ser remitida por intermedio del correo 
electrónico cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., con sujeción al vencimiento de los 
términos consagrado en el artículo 109 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 049 
Hoy 30-04-2024 
La Secretaria, 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ref. Insolvencia de Persona Natural No. 2024-00476 

 
Cumplidos los presupuestos del artículo 561 y el numeral 1 del 563 del Código 

General del Proceso, el Juzgado dispone, 

 

Primero. Abrir la liquidación patrimonial dentro del trámite de insolvencia de 

persona natural no comerciante, promovido por Jhon Wilmer Perdomo Calderón, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 564 ibídem.  

 

Segundo. Nombrar como liquidador a Miguel Nicolás Chaves Maldonado 

identificada con la C.C. 1010190612, integrante de la lista de liquidadores categoría “C” 

elaborada por la Superintendencia de Sociedades, como lo dispone el artículo 47 del 

Decreto 2677 del 2012, a quien se le asignan como honorarios provisionales la suma de 

$2.000.000,oo. 

 

Comuníquesele la designación por el medio más expedito para que una vez 

enterado tome posesión del cargo. Adviértasele que es el representante legal de la 

deudora y su gestión deberá ser austera y eficaz. 

 

Tercero. Ordenar al liquidador que, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 

a la posesión, notifique a los acreedores de la deudora incluidos en la relación definitiva 

de acreencias, y al cónyuge si fuera el caso, acerca de la existencia del proceso y con el 

fin de que publique aviso en diarios de amplia circulación como El Tiempo, El Espectador, 

La República o El Nuevo Siglo, en el que se convoque a aquellos a fin de que se hagan 

parte en este trámite. Acreditada la realización de la publicación, por secretaría 

procédase a lo propio ante el Registro Nacional de Personas Emplazadas y de 

Pertenencias. 

 

Adviértase que la publicación antes referida se entenderá cumplida con la 

inscripción de la providencia en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, al tenor 

de los artículos 108 y 564 adjetivos. 

 

Cuarto. Ordenar al liquidador que, dentro de los veinte (20) días siguientes a su 

posesión, actualice el inventario valorando los bienes del deudor, tomando como base de 

la relación presentada por aquella en la solicitud de negociación de deudas conforme lo 

dispone el numeral 3 del artículo 564 del estatuto adjetivo. 

 

Quinto. Oficiar por especialidad a los jueces civiles y de familia de la ciudad, a 

efectos de que remitan a la presente liquidación los procesos ejecutivos que se adelanten 

contra la deudora, incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. Se 

precisa que a excepción de los últimos, la incorporación deberá darse antes del traslado 

de la objeción de los créditos so pena de ser considerados como extemporáneos.  

 

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Sexto. Requerir a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura de 

Bogotá y Cundinamarca a efectos de que se difunda entre los distintos despachos 

judiciales la apertura del presente trámite. 

 

Séptimo. Prevenir a todos los deudores del señor Jhon Wilmer Perdomo 

Calderón, que los pagos únicamente se deben realizar al liquidador designado y 

posesionado, so pena de tenerse por ineficaz el efectuado a persona distinta.   

 

Octavo. Advertir a Jhon Wilmer Perdomo Calderón,, que deberá abstenerse de 

hacer pagos, compensaciones, daciones en pago, arreglos desistimientos, 

allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en curso, 

conciliaciones o transacciones con relación a las obligaciones existentes antes de la 

apertura de la liquidación o con respecto a los bienes que se encuentren en su patrimonio, 

a excepción las obligaciones alimentarias a favor de hijos menores, las que podrán ser 

satisfechas en cualquier momento, informando sobre ello al juez y al liquidador 

correspondiente.  

 

Noveno. Oficiar a las centrales de riesgo TransUnion -antes CIFIN- y a Experian 

Colombia S.A. - Datacrédito, poniéndoles es conocimiento la apertura del procedimiento 

de liquidación patrimonial y advirtiéndole que el término de caducidad de que trata el 

artículo 13 de la Ley 1266 de 2008, empezará a contarse un (1) año después de la fecha 

de la presente providencia.  

 

Décimo. Al tenor de lo previsto en el artículo 846 del Estatuto Tributario, se ordena 

que, por Secretaría, se oficie a la DIAN y a la Secretaría Distrital de Hacienda para 

que, de ser el caso, se hagan parte en el proceso y hagan valer las deudas fiscales de 

plazo vencido, y las que surjan hasta el momento de la liquidación o terminación del 

respectivo proceso; para tal fin, indíquese el nombre completo del deudor con su 

respectiva cédula de ciudadanía. 

 

Undécimo. Informar que a partir de la data del presente auto operará la 

interrupción del término de prescripción y la inoperancia de la caducidad de las acciones 

respecto de las obligaciones a cargo del deudor, que estuvieren perfeccionadas o sean 

exigibles desde antes del inicio del proceso de liquidación. Igualmente operará la 

exigibilidad de todas las obligaciones a plazo, sin que dicho efecto conlleve la exigibilidad 

de las obligaciones respecto de sus codeudores solidarios. 

 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 049 

Hoy 30-04-2024 

La Secretaria, 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ref. Insolvencia de Persona Natural No. 2024-00477 

 
Cumplidos los presupuestos del artículo 561 y el numeral 1 del 563 del Código 

General del Proceso, el Juzgado dispone, 

 

Primero. Abrir la liquidación patrimonial dentro del trámite de insolvencia de 

persona natural no comerciante, promovido por Daniel Arturo Bohórquez Torres, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 564 ibídem.  

 

Segundo. Nombrar como liquidador a Marco Arnulfo Guarín Rojas identificada 

con la C.C. 79513121, integrante de la lista de liquidadores categoría “C” elaborada por 

la Superintendencia de Sociedades, como lo dispone el artículo 47 del Decreto 2677 del 

2012, a quien se le asignan como honorarios provisionales la suma de $ 2.000.000. 

 

Comuníquesele la designación por el medio más expedito para que una vez 

enterado tome posesión del cargo. Adviértasele que es el representante legal de la 

deudora y su gestión deberá ser austera y eficaz. 

 

Tercero. Ordenar al liquidador que, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 

a la posesión, notifique a los acreedores de la deudora incluidos en la relación definitiva 

de acreencias, y al cónyuge si fuera el caso, acerca de la existencia del proceso y con el 

fin de que publique aviso en diarios de amplia circulación como El Tiempo, El Espectador, 

La República o El Nuevo Siglo, en el que se convoque a aquellos a fin de que se hagan 

parte en este trámite. Acreditada la realización de la publicación, por secretaría 

procédase a lo propio ante el Registro Nacional de Personas Emplazadas y de 

Pertenencias. 

 

Adviértase que la publicación antes referida se entenderá cumplida con la 

inscripción de la providencia en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, al tenor 

de los artículos 108 y 564 adjetivos. 

 

Cuarto. Ordenar al liquidador que, dentro de los veinte (20) días siguientes a su 

posesión, actualice el inventario valorando los bienes del deudor, tomando como base de 

la relación presentada por aquella en la solicitud de negociación de deudas conforme lo 

dispone el numeral 3 del artículo 564 del estatuto adjetivo. 

 

Quinto. Oficiar por especialidad a los jueces civiles y de familia de la ciudad, a 

efectos de que remitan a la presente liquidación los procesos ejecutivos que se adelanten 

contra la deudora, incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. Se 

precisa que a excepción de los últimos, la incorporación deberá darse antes del traslado 

de la objeción de los créditos so pena de ser considerados como extemporáneos.  

 

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Sexto. Requerir a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura de 

Bogotá y Cundinamarca a efectos de que se difunda entre los distintos despachos 

judiciales la apertura del presente trámite. 

 

Séptimo. Prevenir a todos los deudores del señor Daniel Arturo Bohórquez 

Torres que los pagos únicamente se deben realizar al liquidador designado y 

posesionado, so pena de tenerse por ineficaz el efectuado a persona distinta.   

 

Octavo. Advertir a Daniel Arturo Bohórquez Torres, que deberá abstenerse de 

hacer pagos, compensaciones, daciones en pago, arreglos desistimientos, 

allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en curso, 

conciliaciones o transacciones con relación a las obligaciones existentes antes de la 

apertura de la liquidación o con respecto a los bienes que se encuentren en su patrimonio, 

a excepción las obligaciones alimentarias a favor de hijos menores, las que podrán ser 

satisfechas en cualquier momento, informando sobre ello al juez y al liquidador 

correspondiente.  

 

Noveno. Oficiar a las centrales de riesgo TransUnion -antes CIFIN- y a Experian 

Colombia S.A. - Datacrédito, poniéndoles es conocimiento la apertura del procedimiento 

de liquidación patrimonial y advirtiéndole que el término de caducidad de que trata el 

artículo 13 de la Ley 1266 de 2008, empezará a contarse un (1) año después de la fecha 

de la presente providencia.  

 

Décimo. Al tenor de lo previsto en el artículo 846 del Estatuto Tributario, se ordena 

que, por Secretaría, se oficie a la DIAN y a la Secretaría Distrital de Hacienda para 

que, de ser el caso, se hagan parte en el proceso y hagan valer las deudas fiscales de 

plazo vencido, y las que surjan hasta el momento de la liquidación o terminación del 

respectivo proceso; para tal fin, indíquese el nombre completo del deudor con su 

respectiva cédula de ciudadanía. 

 

Undécimo. Informar que a partir de la data del presente auto operará la 

interrupción del término de prescripción y la inoperancia de la caducidad de las acciones 

respecto de las obligaciones a cargo del deudor, que estuvieren perfeccionadas o sean 

exigibles desde antes del inicio del proceso de liquidación. Igualmente operará la 

exigibilidad de todas las obligaciones a plazo, sin que dicho efecto conlleve la exigibilidad 

de las obligaciones respecto de sus codeudores solidarios. 

 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 049 

Hoy 30-04-2024 

La Secretaria, 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Verbal-Rendición de cuentas- No. 2024-00479 

 

Se inadmite la anterior demanda, de conformidad con el artículo 90 del C.G. del P., 

para que en el término de (5) cinco días so pena de rechazo, manifieste y/o precise lo 

correspondiente: 

 

1° Dese estricto cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 379 del 

C.G.P., en el sentido de estimar “bajo juramento, lo que se le adeude o considere deber 

(…)”. 

 

2° Dese estricto cumplimiento a lo ordenado en el artículo 206 del Código General 

del Proceso, esto es, estimando razonadamente el valor de la obligación reclamada, 

discriminando cada uno de los conceptos que componen dicha suma y explicando por 

qué los valores ascienden a la suma señalada y no a otra.  

 

En ese contexto, la subsanación deberá ser remitida por intermedio del correo 

electrónico cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., con sujeción al vencimiento de los 

términos consagrado en el artículo 109 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 049 

Hoy 30-04-2024 

La Secretaria, 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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